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«ICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
fomlentos de la provincia............. año 50 ptae.

^¡«^suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
dic tarán en la Inspección de Talleres del Hosp do 
Provincial, Pisnatelli, 99; donde deberá dirigirse 
fia correspondencia administrativa referente al

"tíie fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
Tiro nostal o Letra de fácil cobro.'Tascarte que contengan valores deberán ir certifl- 

aáas y dirigidas a nombre de la citada InsP®£.^^¿ 
“K números que «reclamen después de tran.«- 

cuatro ilas desde su publicación, sólo se ser 
¿ creció de venta, o sea a 35 cM«nos loe
Kte y * 65 lo, de antenoree.

PRXCIOB DB LOS ANUNCIOS
Qeiww «Mlwoi >or cada palabra. Al nrlgisál 

afospalará un sello móvil de 90 ciwtimoi por «ato 
Imcreión.

Loe anuncio, obligados al pago, sólo se ieserterdtt 
abono o cuando haya persona en la capital que 

responda de éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. vober» 

nador, por oficio; exceptuándose, según eat*Pr?7*' 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regir n.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejem? u 
del Bo l x t í* respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejo^ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l i t ím Of ic ia l  se halla de venta en U Im
prenta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

leu leyss obligan en la Península, islas adyac, itus, Canarias y te- 
aiWrioi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
Ig ia promulgación, si en ellas" no se dispusiese otra cosa. (LodigO 
Jivll), . .. , .

Ln disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
(MTÍnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de o 
teaoTiembre de 18b7).

• Inmediatas ente que lo, señoree Alcaldes y Secretarios reciban esto 
! Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 

oostumb-e, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente. *
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo bu  más estrecha respon,abi'.i- 

dad, de conservar los números de jste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ai rnal 
de cada semestre. .

SECCIÓN QUINTA
miento, además del personal fijo, podrá haber, si así 
lo estima conveniente la Compañía, personal eventual.

Núm. 4.278.

Comité Paritario de Tranvias de Zaragoza.

Bases de Trabajo para los obreros al servicio de 
“Los Tranvías de Zaragoza, S. A.’

Ba s e I.
La Sociedad Tranvias, previos los informes que 

calidad y nú-crea necesarios, elegirá eí personal en , , 
mero con absoluta independencia y entera libertad. 
,J,n objeto de favorecer el trabajo de los obreros de 
13 ciudad, será condición indispensable para pres
tar servicio, como de plantilla, en la Compañía, el ser 
^cino de Zaragoza, siempre que se reúnan las con- 
'lc,ones necesarias para ocupar la vacante.

Ba s e II.
^ personal al servicio de Tranvías se clasificará: 
Movimiento: Inspectores, cobradores, conductores 

■ guardafrenos,
^ 'M.leres; Encargados, oficiales*de 1.*, oficiales de 
" J ayudantes. ,
em f1"3' l°s trabajos de pintura y bobinado se podrán 

Plear también aprendices, considerándose como tal 
■ rnenor de diez y ocho años.
\,yCutrul: Jefe, encargado de central, encargado de 

cria y ayudante de central.
lin^Wa: Capataces, peones fijos (ado<]uinadores. 
■^•''-'-vias. limpia-agujas, engrasadores, guarda-agu- 
' J Peones) y peones eventuales.
'1 t,)(las las secciones y categorías excepto movi-

Ba s e III.
Se computará como plantilla de la Compañía el peí - 

sonal fijo existente en la misma en primero de enero 
de mil novecientos treinta. La plantilla de la Compa
ñía irá unida a este contrato.

En ella han de figurar un número de obreros hjos 
en la Brigada no menor de los (pie existan actualmen
te como tales, excluyendo de este número a los hmpia- 
vías, limpia-agujas, engrasadores y guarda-agujas, 
los cuales, aun cuando pertenecen a la Brigada en ca
lidad de peones fijos, debe ser considerado su trabajo 
fuera de ella.

Ba s e  IV.
En las secciones de Movimiento, Taller y Central, 

al ser los obreros admitidos en la Compañía se con
siderará que lo son a prueba durante un plazo de 
quince días, que empezarán a contarse después de 
terminado el período de prácticas y declarados aptos. 

En la Brigada se entrará como peón eventual.

Ba s e  V.

Vacantes.
Las vacantes que se produzcan se cubrirán por an

tigüedad dentro de cada sección, oficio y categoría, 
v para poder ocuparlas, además de ser apto a juicio 
de la Empresa, ha de llevarse por lo menos un ano 
al servicio de la misma. Igualmente, para el paso de 
una categoría a otra, en todas las secciones, se com
putará únicamente el tiempo de servicio electivo.

Dentro de cada sección y en cada categoría e |>ci - 
sonal más moderno que no sea de plantilla ten< id (
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carácter de sustituto de los que se hallen enfermos, 
accidentados o con licencia, y cuando éstos'se reinte
gren a su puesto, aquél cesará en sus servicios,, sin 
derecho a remuneración e indemnización alguna, ni 
siquiera a plazo de aviso si hubiese de ser baja en 
la Compañía.

Los guarda-frenos serán del personal de Brivada.
Las vacantes que se produzcan en el Movimiento 

serán cubiertas con personal de Brigada y libre, sien
do preferidos los de aquélla si han ejecutado las 
prácticas y el periodo de prueba.

Con objeto de ^ué en igualdad de ingreso para la 
prueba no sean perjudicados los que pertenezcan a 
la Brigada se procurará a unos y a otros nombrarles 
los servicios de prueba alternando con el personal 
tomado libremente.

Las vacantes que se produzcan en 1os peones fijos 
serán ocupadas por los eventuales, siguiendo estric
to orden de antigüedad, según el ]>árrafo primero de 
esta base.

Las bajas que puedan ocurrir por alguna circuns
tancia en el personal encargado de la Compañía, co
mo Jefes, Inspectores, encargados, etc., serán cu
biertas con absoluta libertad por la misma de entre 
su personal, siempre que háyan demostrado suficien
cia por un cuestionario y examen y se encuentren en 
la nrimera mitad de la escala de antigüedad.

Tzis obreros de la Brigada declarados aptos para 
desempeñar e! oficio de cobradores o conductores 
pasarán a pertenecer a la sección de Movimiento una 
vez que hayan realizado el período de prueba, pero 
trabajarán en la Brigada cuando no se les nombre 
servicio en Movimiento. La antigüedad en tal sec
ción. a los efectos de la concesión de quinquenios, les 
será computada a partir del día en que hayan reali
zado un servicio normal después de practicado el pe
ríodo de prueba.

En la sección de Movimiento habrá un escalafón 
de antigüedad, debiendo la Con¡pañía tener una lista 
de orden, en la que deberán estar incluidos todos 1os 
obreros de esa sección desde el primer día aue pres
tan servicio en Movimiento con carácter fijo.

Ba s e  VI.

Jornales.

Los jornales mínimos en cada una de las secciones 
serán los siguientes, por ocho horas de trabajo:

La remuneración de los Jefes, Inspectores y en
cargados de todas las secciones será de libre contra
tación.

Movioniento. — Conductores y cobradores.
Entrada ..........................
De un año a cinco .....  
De cinco años a diez .. 
De diez años en adelante

7’50 
8 
8’50 
9

Talleres:
Oficial de 
Oficial de 
Ayudantes 

1.a 10 
8’50 
7’50

Los turnos de noche percibirán un aumento sobre 
el jornal de 1’50 pesetas.

Central:
Los encargados de Central y Batería se asimilarán invierno; y de siete quince a once cuareBH ’ 

a los oficia es de taller. .L. . I v de catorce a diez y siete treinta en ver^
d\udaii es fie ential percibirán / 50 pesetas. ' los turnos especiales que se indican en la *ia,s(

Brigada:
Peones
Peones

En 
ducr. 
ytnv 
alvo 
j En 
ocho

fijos de toda clase 
eventuales ............

7'50 
7’25

Ba s e  VIL
Ll pago de los jornales será mediante nómin.. 

manal. y efectuado los viernes, computándose L 
mana de trabajo de viernes a jueves.

,E1 personal no tendrá derecho a percibir por- 
gím concepto más que las cantidades que. con ;ir 
glo a los jornales que tengan asignados, les cor: 
pondan como remuneración de 1os trabajos prest; 
Tampoco tendrán derecho a percibir las pagase 

traordinarias o gratificaciones de fin de añono? 
que haya podido conceder una o varias veces 
Empresa de Tranvías.

Cae 
presa, 
ser mi 
ti Tal

Ba s e  VIH.
Jornada de Irabajo. 1

La jornada de trabajo será la legal de oclwh* 
diarias o cuarenta y ocho semanales, autorizan'■ 
a la Coinpañía para un exceso diario de jornada- 
la sección de Movimiento de un viaje en cada Ira 
compensable en las semanas siguientes.

La Dirección podrá nombrar en todas las -c. 
nes los servicios especiales de ocho horas en unsl 
turno que crea convenientes.
, Se considerará como facultades de la Direccinr

nbiei 
traltij

Las. 
rerads 
jando 
liierta 
dinarie

En 
afecte 
motive 
ra. al 
docai 
mn su

jar el horario de trabajo, según régimen y ép» 
pero por tratarse de un servicio público, todo el ¡e 
sonal debe estar dispuesto voluntariamente a 
tarlo en cualquier momento que para ello sea n 
rido.

C uando agotado el servicio de reserva havai 
sustituir personal qué no ha acudido al relevo, 
prolongación de la jornada no podrá durar ináí 
una hora, salvo cuando ocurra después de las dis
la noche, en cuyo caso se podrá prolongar el TJ 'j 

’ ’ ■ _ retiren ■ J'ció escalonándolo con los coches’que se r

. Ba s e  IX.

Las 
de 

trrson. 
ti ser 

ést
Sec

& ttirr 
Us

La distribución de los servicios es función 
tiva de la Compañía. La Dirección de la niisma ^ - 
personas en quienes delegue serán las únicas W . .r 
tadas para disponer, organizar y dirigir la marcha 
los trabajos.

La distribución de los servicios podrá conoced 
personal fijo semanalmente y los suplentes a M 
minación del prestado por ellos el día anterior.^ 
que. contingencias imprevistas impidieran l1^-, 
quedando obligado el encargado del servicio 
a los fijos, a los que se les altere el servicio. Ia 1 
de comenzar éste.

Asim
■•Jas (i 
^'Ara a
: 9 'i 

en

Ba s e  X.
En la sección de Movimiento se

jo cu dos turnos, mediando entre uno y

.. En e. 
realizará d T, e| 
uno V oh0, ‘L T^pre

posible, dos horas, v como mínimum hora } ' 
con objeto de que el personal pueda realizar • 
midas en las horas más aproximadas a las 
La Empresa procurará que el tiempo inyerl™ 
orincipio a fin de jornada sea el más red'-" _ 
las necesidades del servicio permita.

En Talleres, el horario será: de siete 
cuarenta y cinco, y de trece treinta a diez } 
.............; y de siete quince a once cuaren*-1 -

^pre 
- ’ ',es 

!Sona

,Nad

Srt

u"-1:.. .hay 
edud1 /■ er 

'Hc
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7'50 
7’25

r por ■ 
con a, 

les con 
presta- 
pagas ■ 
ño u K

veces

-cho Ik  
)rizáiKi 
omadi! 
ada Iik

a> secc
n uns

•eccinn 
-Y é¡« 
jo el [*

ea re;

haya 
-elevo, 
r más1 
,s diez
el s p’ 

■en ai®

)n pn' 
¡ma"' 
as ía® 
tarcha1

ocerb' 
ah-'
or,

leav 
. la*

lómina. 
lose h i

I En la Brigada será el horario de siete y media a 
Lee. v de trece treinta a diez y siete en invierno; 
L-n verann de siete a-doce y de quince a diez y ocho, 
alv,i los turnos especiales.

1 ¡y la Central el servicio se hará en tres turnos de 
ocho horas.

Ba s e  XI.
Suspensión de trabajo.

Cuando por causas ajenas a la voluntad de la Em- 
rre?a. como lluvia, falta de energía, etc., haya de 

Lr .suspendido un servicio o trabajo en ejecución en 
rlTaller y Brigada, será abonado el tiempo trabajado 
y se, computará como media hora, la fracción, si la 
hubiere, y en la primera media hora en que cese el 
trabajo.

Las horas perdidas por esta causa podrán ser recu
peradas y compensadas dentro de la semana, traba
jando en los demás días las necesarias para dejar cu- 
hiena la pérdida, sin que tengan carácter de extraor- 
finario.

i-n el Movimiento se abonará a los obreros a que 
aleóte el pago el jornal íntegro de aquel día. Si el 
^avo que originó la suspensión de trabajo continua- 
ra.aldia siguiente trabajarán por líneas, las parejas 
Mocadas en el cuadro de servicio en primer lugar 

sus respectivos relevantes.

Ba s e  XII.

Horas ^xtratirdinarias.
, *lora8 extraordinarias se pagarán con un recar- 
‘'"le un cincuenta por ciento, estando dispuesto el 
yT-'mal a trabajar las que requieran las pretensiones E^VIC-^ ' necesídades de la Compañía, en tanto 
i-,estas no pasen en el año de doscientas cuarenta. 
i\i'4C,iniH era.ra corno horas extraordinarias las que 

Idexr'1 feJa.j°rnada de ocho horas, exceptuándose 
Biic íí-T. e JorBada conipensable por semanas del 

hirnó^' naenc’®n Para Movimiento y los cambios 
|iiotriJ1(?raS f*uc s.e Prolon§;ue el servicio por avería

hlusas no imputables a la Compañía, no ten- 
'iniinar;?01^ (le extraordinarias y se cobrarán como 
jarías sin recargo.

.en^^rán como ordinarias sin recar- 
1;Na i .'a',ajen sustituvendo a un compañero que 

¡ E| tiP^Smnes 0 actos del Comité Paritario.
J1" "1 vcrtido por el personal de la Compa- 

^servici parec,er en asuntos judiciales, con ocasión 
Irgo i,,-l0; S^ra retribuido como de trabajo sin re

justificación.

o.3

SU-,

tido 
ido1

¿te

Ba s e  XTTT.
i Descansos. .

r-n el \r • -
eh)e ^vin’lent0- el descanso será semanal para 

'-•-re enTina - Los í'j08 y relevantes descansarán 
i'- flesignp i n2d8mo día; 1os demás suplentes el día 
■^'ual f¡: a Uirecdion. El día de descanso para el 

anmv-y Sí5 relevantes se cambiará cada dos 
■ ■ Wn '"'•"'damente. procurando que aquellos 

sáheíCansad" e* viernes les corresponda ha- 
'Mué ir i el Perí°do siguiente, etc., con e! 

uos disfruten de algún descanso en dó- 

¿dtada i;,'T)‘. J"1 descanso será dominical, quedando 
Persnnnileccion Para P°<tér emplear los domin- 

^’^lado lo ¡,(;cesari0.. dentro de lo dispuesto en
• del art. 7.° del Reglamento de 17 de

diciembre de 1926 sobre descanso semanal, debiendo 
turnar en estos servicios todos los obreros a los que 
alecten estas disposiciones por el trabajo que dia
riamente realizan.

En la Central eléctrica el descanso será semanal, 
teniendo la Compañía el personal necesario para cum
plir esta obligación que señala la Ley.

En la Brigada el descanso será semanal, en las mis
mas condiciones indicadas para los obreros de Ta
lleres.

Ba s e  XIV.

Condiciones de trabajo.
Para la festividad de 1." de noviembre, única en 

todo el año por su movimiento en tranvías, la Em
presa nombrará el servicio como crea más convenien
te para los intereses públicos y de ella misma, aca
tando de antemano los obreros el servicio que ese día 
les corresponda, aun cuando sea fuera de las normas 
que estas bases establecen.

Ba s e  XV. ‘
Los obreros de las distintas secciones se emplearán 

preferentemente en los trabajos de su profesión, pu- 
diendo por la naturaleza especial de los servicios de 
la Compañía ser destinados accidentalmente a eje
cutar los trabajos que las necesidades de la explota
ción requieran.

Los obreros llamados mixtos podrán desempeñar 
sus cargos como conductores y cobradores, en servi
cio normal, al igual que el demás personal del mo
vimiento; según las necesidades de la Compañía. En 
el servicio de reserva turnarán por semanas todos 
los mixtos.

Ba s e  XVI.
Obligaciones de la Compañía.

( oí! objeto de que los cobradores inviertan el me
nor tiempo posible en la entrega de sus recaudacio
nes. la Empresa se obliga a tener el personal necesa
rio para recibirlas en la Central eléctrica y en sus 
oficinas en las horas que el servicio de movimiento 
aconseje.

Ba s e  XVII.
Obligaciones de los obreros.

Todo el personal de la Compañía tiene la obliga
ción de estar presente en el sitio donde haya ale 
lirestar sus servicios con anticipación suficiente para 
poder dar comienzo a su trabajo en la hora seña
lada.

, Los relevos se efectuarán aunque el coche llegue- 
cinco minutos antes de la hora.

Queda terminantemente prohibido a todo el per
sonal. dentro de los coches y locales de la Compa
ñía. acudir al trabajo con armas blancas o de fuego; 
comer, beber o sentarse en los coches; transportar 
en ellos otros efectos o encargos que los que la Com
pañía disponga; hacer colectas, recogida de firmas 
o venta de billetes o propaganda social, política o 
religiosa, y en general, cuanto pueda dar lugar a 
discusión o enemistades entre el personal, ser causa 
de interrupción o pérdida de trabajo o perturbar el 
orden y la disciplina.

Ba s e XVIII.
Los cobradores están obligados a entregar las re-
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caudaciones: en la Central, al terminar sus servicios 
los <iue los dejen en la plaza, y tan pronto como । 
hayan dejado el coche, los que terminen en coche-

‘ Los cobradores harán el pedido de billetes con 
veinticuatro horas de anticipación, al entregar la re
caudación, recibiéndolos al día siguiente al hacer la 
misma entrega, quedando prohibido sacar billetes sin 
ajustarse a esta norma.

Ba s e XIX.

Uniformes y útiles.

Al personal al que las ordenanzas municipales exi- 
■•iesen el uso de uniforme, se lo facilitara la Com
pañía, la que fijará libremente el modelo y tela, sien
do obligación del personal conservarlas, lavarlas v 
arreglarlas por su cuenta, cuando lo necesiten, asi 
como reponer los botones.

El personal tiene la obligación de presentarse al 
servicio siempre con el uniforme completo, y lo usa
rá sin mezclar con él otras prendas. , ,

Si algún obrero deteriorase su um forme sin mo- 
rivo justificado, en forma tal que, a juicio de la 
Empresa, no pudiera, ser usado para el seivicio, k 
será entregado por la Compañía otro uniforme, des
contándole de sus haberes lo correspondiente al 
tiempo que le faltase para cumplir el plazo de dura
ción señalado. ,

En caso de baja o despido, el obrero vendrá obli
gado a entregar los trajes últimamente repartidos, 
descontándose de los haberes, o fianza, si no hicie
re tal entrega.

El personal es responsable, en caso de perdida o 
avería motivadas, a juicio de la Dirección, por im
prudencia o negligencia, del material, ropa, herra
mientas y demás efectos que se confien para su cus
todia. trabajo o servicio.

Ba s e XX.

El personal de Movimiento, tendrá derecho a un 
traje de verano, otro de invierno y una prenda de 
abrigo, cada dos años los primeros y cada tres el
C,lTodo el personal de Talleres recibirá anualmente 
una prenda de trabajo (mono), utilizándolo exclusi
vamente en el trabajo de la Compañía ,

En la Central eléctrica, al guarda de batería se 
le proveerá de traje de lana y guantes de goma, siem
pre que sean necesarios para su servicio. A los de
más obreros de la Central, se les dara anualmente 
una prenda de trabajo. . . .

A los guarda-vías, guarda-agujas, limpia-agujas y 
engrasadores, se les facilitará prendas de abrigo.

Ba s e XXL

Todo el material que necesiten los cobradores pa
ra el cumplimiento de sus obligaciones, como bille
taje, hojas de ruta, impresos de toda clase, lapiceros, 
etcétera, será facilitado por la Compañía, sin que 
por deterioro o pérdida, no intencionada, puedan ser 
objeto de sanción. .

Ba s e XXII.

Todo el personal de la Compañía, cuando vava 
de uniforme, aunque no esté de servicio, vendrá obli
gado a conducirse con la mayor compostura, de-

hiendo ir correctamente vestido; estándole prokir. ^-ado ■ 
do arrastrar carros, transportar sacos, cajas o eC plir sus 
tos que puedan producir deterioro en el vestuar» cía pr* 
(pie la Compañía entrega para usarlo durante ] ñor: 
servicio.

Ba s e XXIII.

Accidenta de trabajo y enfermedades.

En los accidentes de trabajo, el personal lesior 
do percibirá la parte de jornal y demás indennv. 
ciones que en cada caso le corresponda con arre. 

' burí
la« 

ée los 
dy a r

a la legislación vigente.
Para poder cumplimentar lo dispuesto en la Le 

todo el personal que estando de servicio sufra a® 
dente, dará inmediata cuenta de lo ocurrido al lr- 
pector. Jefe o encargado de la Sección en que i
viere prestando su servicio o a las oficinas de 
Compañía, quedando exenta ésta de toda respons 
bilidad en el caso de que por el persona! no se i 

hiado.
En • 

senicii 
inlen 
v cater

En i 
volver 
en cad;

cumplimiento a lo dispuesto.
Durante el tiempo en que el personal perinair 

de baja por enfermedad o accidente, la Coma® 
tendrá derecho a informarse del curso de ella,ye 
obrero no podrá desplazarse de su residencia ski: 
autorización previa de la Compañía. ,

La Compañía se reserva el derecho de Someten 
su personal a reconocimiento médico, al presentas 
como repuesto de accidentes o enfermedades, p- 
determinar si se halla o no en disposición de re®

figu
Coi

ando 
w ac 
certific 
de dos

Tod 
mande

h

dar sus ocupaciones.

Ba s e XXIV.

En caso de enfermedad de un obrero^ este d 
servará su plaza por el tiempo de tm año. si 
quedará a disposición de la Compañía el cío • 
por otro obrero, que en ella tendrá el caracUt 
interino y que cesará tan pronto como el t-enfe^ anfece
se reintegrase a su puesto.

Ba s e XXV.

Licencias o fennisos.
A los obreros que lo soliciten, se les L°n^ 

permiso para resolver asuntos de índole pa 
o para asistir a obligaciones de índole s0<f,aj . 
pre que ello sea compatible con las necesida • 
servicio. . .f pf

Las licencias deberán solicitarse precisanK^ 
el interesado, y por escrito, de la Dn'^''í, 
conducto del Jefe del personal y con ocli"^ 
menos, de antieipación a la fecha en qn»' ' ; 
empezar a disfrutar, y cuando se conced- • 
siempre sin retribución ninguna.

El personal al que se haya concedid< 
deberá presentarse al trabajo o servicio a 
de la misma, incurriendo en sanción, de 1 
lo, sin justificar debidamente la imposibihd
sentarse. . . . ÍArmf,<,a'i

Las licencias que se soliciten por em 
obrero, o para atender a las que padezcan ■ 
ñas de su familia, se concederán siemi p:1 
justifique debidamente su necesidad1, ant 
ción. por el que las solicita. . leheá-

Si un obrero tuviese que cumplir los 
tares, conservará en la Compañía la ant 

1 tuviese, con arreglo a su categoría, debí

La 
as 

curres
Us । nía

Las 
Lomp 
[tnsic 
-d se

Se 
?uien-

1* 
Trabi 

^lac
ÍQ 

Wra

^ipr 
*rju 
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Mi irado en su puesto tan pronto como vuelva de cum- 
rr vb compromisos militares, pudiendo la Compa- 

. proveer la plaza interinamente, con sujeción a 
81 normas ya establecidas.

o eiy. 
ístuan

rrespondientes a la responsabilidad a que hubiere 
lugar.

inte - >

Ba s e XXVI.

Despidos.

Ba s e XXIX.

lesio:;- 
emnír. 
arre?

Durante el período de prácticas y el plazo de prue- 
k, la Compañía se reserva la facultad de prescindir 
¿e lo? servicios del obrero, sin que éste tenga dere- 
Áo a reclamación alguna y sin que le sean abonados 
t o s jornales que los correspondientes al tiempo tra

ía k 
ra aci
al h-

ue es: 
is de i 
espoi® 
10 set

manea', 
onitoí 
día, y. 
ia. sinl

)mete:: 
?senta'< 
les.

En caso de suspensión o reducción de trabajo o 
servicios, los despidos de personal se efectuarán por 
orden de antigüedad, dentro de cada sección, cargo 
y categorías. .

En caso de que la Compañía tuviese necesidad de 
■ Ex t  a admitir personal, avisará a los que despidió 
• cada sección y categoría, siguiendo en la admisión 

i riguroso turno de antigüedad.. Se considerara que 
la Compañía ha cumplido con tal obligación, avi
sando al obrero, en su último domicilio - conocido 
y-r aquélla, mediante carta, con acuse de recibo, o 
certificada, para que cubra la vacante, en un plazo 
dedos dias en la plaza y cinco días fuera. , _

Todos los despidos serán hechos por escrito. fir: 
mando el enterado.

Ba s e XXVII.

Faltas y sanciones.

éste 
. si 

cuh^'
rácter ■' 
enfr

ia calificación de los hechos que constituyen fal- 
,i5. asi, como también la aplicación de las sanciones, 
'■"rresponde al personal directivo de la Compañía.

las correcciones se aplicarán teniendo en cuenta 
mayor o menor importancia de los hechos y los 

^todentes y conducta de los interesados.
Las sanciones que se impongan al personal de la 

'""M'ía. serán las siguientes: amonestación, sus- 
yiidón temporal de empleo v sueldo, y separación 
■ri servicio.

:onc^ 
partid 
ial - 
Jadc

nente p; 
ción. I" 
) dím '
se

an.

Ba s e XXVTII.

estimarán justas causas de despido, las si
mientes:

,1-as contenidas en el art. 21 del Código de

' . El retener en su poder o disponer de efectos 
CC'-s en los coches o edificios de la Compañía, o 
d..-"nfos de la misma, y los actos constitutivos de 
" .pación o sustracción. _
eiiL a.s E°ndenas impuestas por sentencia firme, 
^'.ydimiento judicial, por causas que signifiquen 
da^111"10 Para la Compañía o denigrante para la

110El escándalo o riña, estén o no de servicio, 
l(*de locales de la Compañía o lugares de

las
embriaguez, durante e! servicio, o reité- 

r,"' ^ple fuera de él, con uso de uniforme.■ , • 'v , -«vid ur ei. Lun
. sabotaie'

rere 
üedad

"y; J^'aración del servicio, comunicada como san- 
d efecto inmediato, sin que pueda pretender 
^ntesOna' c°l)rar más Que l°s jornales correspon- 

'0R servicios prestados, deduciéndose de 
' e la fianza, si la tuviere, las cantidades co-

Serán objeto de amonestación o suspensión tem
poral de empleo y sueldo:

La negligencia que ocasione daños a tercero o 
perjuicios a la Compañía; la construcción de objetos 
para uso propio o de otras personas, sin la debida 
autorización; la responsabilidad en los choques con 
otros coches de la Compañía; informaciones falsas 
o inexactas; la inobservancia de las órdenes, ins
trucciones especiales o Reglamentos de la Compañía; 
incumplimiento de las cláusulas del contrato de tra
bajo ; las incorecciones o faltas de respeto al públi
co, y otras semejantes.

I^a falta de asistencia al trabajo y el abandono 
del servicio sin causa justificada, llevan consigo la 
inmediata suspensión de empleo y sueldo, hasta que 
se justifique o imponga la sanción definitiva

■ ■ -i - ..
Ba s e XXX.

La amonestación podrá ser hecha de palabra o por 
escrito, y en ambos casos, el personal de la Compañía 
tiene la obligación de firmar el enterado de dicha 
amonestación si fuese requerido para ello por sus 
superiores.

Durante el tiempo en que el personal esté sus
penso de empleo y sueldo, no podrá usar ninguna 
prenda del uniforme.

Ba s e XXXL

Los inspectores y encargado de servicio, al hacer 
las denuncias, entregarán al denunciado un impre
so. en el que conste la falta o infracción cometida, 
con el fin de que éste tome sus medidas de defensa 
del cargo que se le hace, estándoles prohibido, tanto 
al denunciante como al denunciado, hacerse, durante 
el servicio, otras manifestaciones que no sean las de 
dar y recibir la denuncia. Si sobre esto hubiera al
guna reclamación, se hará en las horas de oficina, en 
jas de la Compañía o ante el Jefe del personal.

Cualquier recurso, petición o reclamación del ¡per
sonal, deberá dirigirse al Jefe inmediato.

En el caso de que no haya recibido contestación, 
transcurrido que sea un plazo de cinco días, o no 
esté satisfecho de la contestación recibida, podrá, en 
otro plazo igual, dirigirse por escrito a la Dirección, 
siempre por conducto del Jefe del personal.

Ba s e XXXTL

Contra las sanciones impuestas por la Empresa, 
existirá siempre el recurso ante el Comité Parita
rio. del que deberá hacerse uso en un plazo de tres 
días, a contar de la notificación, por escrito, de 
la resolución recaída.

Ba s e XXXIII.

La Compañía podrá redactar los Reglamentos, 
instrucciones y órdenes que considere necesarios pa
ra el servicio y régimen interior de la misma, los 
que tendrán obligatoriedad en todos los extremos 
que no se opongan a estas bases.
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. Ba s e XXXIV.

Pigencia de estas bases.

Las presentes bases son obligatorias; tendrán un 
plazo de duración de un año (desde la aprobación 
definitiva por el Pleno del Comité), considerándose 
prorrogadas tácitamente, por años, aquellas que no 
hayan sido denunciadas por las partes con tres meses 
de anticipación.

. Ba s e s a d ic io n a l e s

1 .a Los obreros al servicio de la Compañía de 
Tranvías, que al entrar en vigor estas Bases tuvie
ran asignados jornales correspondientes a ocho ho
ras de trabajo, superiores a los mínimos fijados, se
guirán percibiéndolos, teniendo este privilegio ca
rácter exclusivamente personal.

2 .a Si surgiere alguna duda sobre la interpreta
ción de estas Bases de trabajo, el Comité Paritario 
será el único competente para aclararlas, en inter
pretación auténtica.

Estas Bases han sido formuladas y discutidas por 
la representación patronal y obrera, en distintas re
uniones, con carácter de ponencia, y aprobadas en 
el Pleno celebrado en 25 y 26 de septiembre.
. Zaragoza, 26 de septiembre de 1931.—El Presi
dente, Juan Marco Elorriaga.—El Secretario, Faus
to Jordana.—P. Herráez.—J. Salazar.—M. Jaime.— 
J. Sarto.—Vicente Serrano.—Jaime Navarro.—Fran
cisco Ibáñez.—José Bitrián.—Felipe Niso.—José La- 
borda.

La plantilla del personal al servicio de la Compa
ñía de Tranvías de Zaragoza, con sus cargos y ha
beres. queda unida a las Bases de trabajo aprobadas 
en el Comité y archivada con éstas.

Inspectores y Jefe de Movimiento ... 10
Inspectores suplentes ............................ 2
Cobradores con más de 15 años ........... 4
Idem de 10 a 15 años ........................... 9
Idem de 5 a 10 años ............................ 27
Idem de 1 a 5 años ............................ 46
Idem de entrada ............................ 8
Conductores de más de 15 años ........ 10
De 10 a 15 años ................................... 5
De 5 a 10 años ................................... 33
De 1 a 5 años ..................................... 28
Idem de entrada .................................. 9

Central eléctrica.—1 jefe; 3 encargados de Cen
tral; 1 corre-turno; 3 ayudantes de Central; 1 en
cargado de batería.

Plantilla de Taller.—Hierro: 2 oficiales de pri
mera; 7 oficiales de segunda; 7 ayudantes de hierro; 
4 peones.

Carpinteros: 1 oficial de primera; 1 oficial de se
gunda; 1 carpintero.

Pintura: 1 oficial de primera; 1 oficial de segunda.
Brigada: 3 capataces; 6 adoquinadores; 13 limpia- 

vías; 2 limpia-agujas; 1 engrasador de vías; 1] ■, 
nes fijos; 20 peones eventuales.

EDICTO

Contra las anteriores Bases podrán interponer
los recursos que señala el artículo 49 del Deere' 
de Organización corporativa nacional, en el doro 
cilio- del Comité. San Voto, 6.—El Presidente. |m- 
Marco Elorriaga.—El Secretario,. Fausto Jordana

1
Núm. 2,298.

Racaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

Edicto para notificar el embargo de fincas a deu 
dores de paradero desconocido por medio de 
“Boletín Oficial”.

D. Celestino Trasobares Andrés, Recaudado: 
auxiliar de contribuciones del pueblo d? 
Escatrón;

^Hago saber: Que en el expediente que m? 
hallo instruyendo por débitos de contrihució’ 
Derechos Reales, pertenecientes al año de 1928 
he acordado y se han practicado embargos d: 
fincas a los deudores hacendados de parader: 
desconocido que a continuación se expresan:

Josefa Pina Lambea, heredera de José/J 
bay: Un campo, sito en la partida de Novallí1 
de este término, de cabida de 3 hanegas y > 
almudes; que linda por N. y S. con cabezo, 
por E. y O. con brazal.

Y como quiera que los deudores referid0’ 
no residen ni tienen representante en este 
blo, ni han participado a la Delegación de Hi' 
cienda el lugar de su residencia o la persoc- 
que ha de representarles, se les notifica ele® 
bargo por medio de la presente, que por dup^ 
cado se remite a la Tesorería de Hacienda, 
esta provincia, para que pueda acordar su '• 
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l , según dispo” 
el art. 151 del Estatuto de 18 de diciembre 
192\ y se les requiere para que en términP 
3.° día presenten en esta oficina los 
propiedad de los bienes embargados, - 
apercibimiento de suplirlos a su costa.

En Escatrón, a 20 de mayo de 1931. — 
caudador, Celestino Trasobares.

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



890 BOLETIN OFICIAL

SECCIÓN SEXTA
Fuentes de Ebro. N.° 4.359.

D. Mariano Berges Larrayad, Alcalde constitu
cional de Fuentes de Ebro; aoinr
Hago saber: Que para atender a! pago de jor

nales devengados en la confección del U astro 
narcelario, la Comisión municipal de Hacienda 
de este Ayuntamiento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario del mismo 
para el corriente ejercicio económico, se venh 
que la transferencia siguiente: o
1 Del capítulo 10, artículo 2. concepto 4. , al ca
pítulo 12, artículo 3.°, concepto 2 o, mil pesetas.
1 Y en cumplimiento del art. 12 del reglamento 
de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, queda expuesta al público esa
en la secretaría de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse reclamacio
nes en el plazo de quince días, contados desde 
el en que se publique este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Fuentes de Ebro, a 13 de octubre de 1931.— 
El Alcalde, Mariano Berges.

Las Pedrosas. N.° 4.404.
El día 31 del actual, y a las horas que se in

dican, tendrán lugar en esta Casa Con®‘stor1®! 
las subastas que a continuación se expresan, si 
quedasen desiertas, se celebrara una segunda 
el día 7 de noviembre próximo, a las mismas 
h0Alas ocho: los pastos del monte Cerro del

A las nueve: los del Frontal de la Mora. 
A las diez: los de la Loma de Buyescas.
A las once: los de la Loma de la lina de Bu-

C6A las doce: los del monte los Pinares.
Hasta el acto de la primera subasta estara 

expuesto al público en la secretaria deljAyun- 
taiiento el oportuno pliego de

Las Pedresas, a 14 de octubre de 1931. El 
Alcalde, Pedro Gordún.

Murillo de Gállego. N.° 4.423.
El día 25 del actual y once horas, tendrá lu

gar en la Sala Consistorial, bajo la 
del señor Alcalde o del Teniente de Alcalde en 
quien delegue, la subasta de aprovechamientos 
de pastos del monte que a continuación se ex- 

PrMonte núm. 158.- Pardina Nueva para pas
tos, con 600 lanares y 100 mayores; tipo de ta- 
8aEsta Iubasta°será por el tiempo de cinco anos 
v con sujeción al plan de aprovechamientos fo
restales publicado en el Bo l e t ín Of ic ia l  ex
traordinario, correspondiente al día 29 de ju
lio del año actual. .Murillo de Gállego, a 16 de octubre de 1931. 
El Alcalde, José Moncayola.

Tarazona. N.° 4.358.
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 89 de las

Instrucciones de 17 de octubre de 1925 y por 
acuerdo de este Ayuntamiento de mi presiden
cia, se anuncia la subasta, a fin de adjudicar 
cien árboles existentes en el monte denominado 
«Dehesa del Moncayo», que tendrá lugar en la 
Casa Consistorial, el día 10 del próximo no
viembre, a las doce horas, con arreglo a lo es
tablecido en el pliego de condiciones publica
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario de 2' 
de julio último, siendo de quinientas pesetas el 
tipo de tasación.

Tarazona, 13 de octubre de 1931.—El Alcald 
ejerciente, Luis Montes—El Secretario, Cons
tancio Núñez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Requiaitoriat.
gajo apercibimiento de eer declarado, Me , 

mr en 1<m dem&s responsabilidades legales, de «w r 
^e la, proce,ado, que a 
en el plazo que se les fija, 5 ;;i
^blicaeiÓM del anuncio en este,
Vi Juez o Tribunal que se señala, se les cito, 
emplaza, encargándose a todas las A bujC(1\o^ 
tes de la Policía judicial ^cedan a la 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a■ d po 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a 
* 838 de la ley de Enjuiciamiento 
Oigo de Justicia Militar y 367 de la ley 
miento de Marina Militar.

Núm. 4.408. ideZi
MEDINA MARCO, Estanislao-, 

ragoza, de estado soltero frofesión al 
26 años, hijo de padres descono°‘^®;a(io p« 
liado últimamente en Zaragoza, p 
robo, causa 91 1931 
de diez días, en el Juzgado de insu 
distrito de San Pablo de Zara^it'¿e enF‘ 
de D. Manuel Serrano, para constito 
sión, quele ha sido decretada en 
por auto de la Audiencia fecha dos____

P?.RTE NO OFICIAL

Regimiento Cazadores.—1° de ais
El día siete del próximo mes de que oc^ 

diez horas y en el cuartel de I or n 
pa este Cuerpo, se procederá a caballo, 
blica subasta de una yegua X .^dose ad' e. 
desecho que tiene el mismo, de de la 
tir que para poder licitar a.! j^últin10^^ 
gua se precisa la presentación d ¡3. gl0Dd 
de la contribución rustica o peci t0 dee 
cuenta de los adjudicatarios el imi 
anuncio. , , laql.-sE^0

Zaragoza, 18 de octubre de iv» 
danto Mayor.

Ímpr e NTA^JEL HOSPICI°
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